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OFICIO No. DGG lMAR.;/10/ 0027133

Autorizacién para la importacién de plaguicldas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambienie; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll. 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacicn y Certificados de Exponacién de Plaguicldas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codification de Mercanmas cuya Imponacion y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercanclas cuya lmporIaCIon y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas dIsposicIones apllcables se expide la presente autorizacion de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA S. DE R.L. DE C.V.
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000

Fl.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INlClAL
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PARQUE INDUSTRIAL STIVA AEREOPUERTO VIGENCIA FINAL
CP_ 66600, APODACA, NUEVO LEON 15/02/2017
TEL. 55 5125-4800
CORREO ELECTRONICO: rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMEBCIAL
VERTRELTM XF / "1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-DECAFLUOROPENTANO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC,
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 188495-42-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN,(%) 0 COMPOSICION
100 ‘ ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
18,370 ’ KILOGRAMOS 18,370 I KILO 2903.39.99
OBJETO DE LAIMPORTACION ‘ -
DISTRIBUCION (AGENTE DE LIMPIEZA) ‘ _ _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEEENTRADA
EL PRODUCTO
USA JPN CHN USA JPN CHN’ COLOMBIA, NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR} GENERAL DE GESTION INTEGRAL

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SEMRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las san‘cipnes civlles o penales que conforme a derecho
procedan; Lo anterior con fundam‘ento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Erograrna de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV. Se cancela el oficio con folio DGyélM‘A‘RJ1O 002130 del 04 de marzo de 2016 otorgado por esta Direccién General.

Informative: ' \
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180272
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C.c.pre QFB‘ Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna.» Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabel Acosta Resendi: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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